
 

Radicación N°. 11001310503120190005900 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que el Perito FERNANDO 

QUINTERO BOHÓRQUEZ, allegó memorial solicitando el aplazamiento de la audiencia 

programada para el jueves 16 de noviembre de 2023. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento, y en consecuencia, CONVOCAR a 

las partes para la hora de las diez de la mañana (10:00 am) del jueves veinticinco (25) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024), con miras a realizar la audiencia del artículo 80 

del C.P. del T. y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicación N°. 11001310503120190016100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber 

resuelto el grado jurisdiccional de consulta, concedido a favor de la parte actora. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo resuelto 

por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por la H. Superior en decisión del 31 

de agosto del 2023. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 100.000; monto a cargo de la 

parte demandante AQUILINO ROMERO BOGOTÁ y a favor de la parte demandada 

PETROJOTAS TRANSPORTE LTDA; lo anterior en los términos indicados en los 

artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 172 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicación N°. 11001310503120210029200 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que SKANDIA S.A. dio respuesta al oficio 

librado.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que SKANDIA S.A. dio 

respuesta al oficio librado e informó que la ejecutada CLARA SANTAMARIA DE 

VARGAS (q.e.p.d.) no registra vinculación o afiliación a algún fondo de pensiones: 

 

 
 

Por lo anterior, en aras de recabar la información de los sucesores procesales de la 

ejecutada, se ordenará librar oficio con destino a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL con el fin de que informe quienes se registran como hijos de la ejecutada 

CLARA SANTAMARIA DE VARGAS (q.e.p.d.), identificada con la C.C. N° 20.025.500, 

y si esta presentaba Registro Civil de Matrimonio activo, indicando quien era su cónyuge. 

Junto a su respuesta, deberá aportar los Registros Civiles correspondientes e indicar el 

tipo y número de documento actual de los sujetos que presentan dicha relación con la 

ejecutada, tanto de sus hijos como de su cónyuge. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta dada al oficio 

por SKANDIA S.A. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese OFICIO con destino a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL con el fin de que informe quienes se registran como 

hijos de la ejecutada CLARA SANTAMARIA DE VARGAS (q.e.p.d.), identificada con 

la C.C. N° 20.025.500, y si esta presentaba Registro Civil de Matrimonio activo, 

indicando quien era su cónyuge. Junto a su respuesta, deberá aportar los Registros 

Civiles correspondientes e indicar el tipo y número de documento actual de los sujetos 

que presentan dicha relación con la ejecutada, tanto de sus hijos como de su cónyuge. 

 

Para el efecto, se le concede a la entidad oficiada el término de ocho (08) días. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante con la finalidad de que dé impulso al 

proceso en aras de lograr el pago de la obligación adeudada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación N°. 11001310503120210031500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que, por conducto de la Secretaría del 

Juzgado se realizó la entrega del siguiente título judicial el 27 de julio de 2023: 

 

 
Por otro lado, los apoderados de COLFONDOS S.A. allegaron memorial con renuncia al 

poder conferido.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora que fue entregado el título 

judicial relacionado en el informe secretarial. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a los apoderados relacionados en 

la solicitud allegada por COLFONDOS S.A. que hayan actuado dentro del proceso, 

advirtiendo que, de conformidad con el artículo 76 del C.G. del P. “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente de la referencia, dejando las constancias de rigor 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120210034900 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora, Doctor 

MARIO EDGAR MONTAÑO BAYONA, allegó solicitud tendiente a la entrega de título 

judicial.  

 

Al verificar la página web oficial de depósitos judiciales, se denotan constituidos los 

siguientes:  

 
Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificada la existencia del título 

judicial en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, y atendiendo las disposiciones 

del Consejo Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en especial la 

CIRCULAR PCSJC21-15 que señala “(…) Todas las órdenes y autorizaciones de pago de 

cualquier concepto de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las 

especialidades y jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual al 

Portal Web Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por los 

administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (…)”, se 

ordenará la entrega del título judicial señalado en el informe secretarial al apoderado de 

la parte actora, doctor MARIO EDGAR MONTAÑO BAYONA; mediante la modalidad 

de abono a cuenta. 

 

Ahora bien, con el pago de las costas y agencias en derecho por valor de $828.116 este 

Estrado Judicial considera que se dio cumplimiento al pago de todas las obligaciones que 

se encontraban a cargo de la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES conforme se explica a continuación:  

 

 Mediante auto del 04 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago en los 

siguientes términos:  

 

 
 

 El 28 de enero de 2022 el apoderado de la parte actora allegó la Res. SUB280292 

del 25 de octubre de 2021 por medio de la cual COLPENSIONES dio 

cumplimiento a las sentencias proferidas dentro del proceso ordinario laboral con 

Rad. No. 11001310503120190028700 en los siguientes términos:  

 

“(…) 



 

 
(…) 

 
 

 En dicho memorial del 28 de enero de 2022 la parte actora señaló que únicamente 

se encontraba pendiente de cumplimiento lo correspondiente al pago de las 

costas y agencias en derecho por valor de $828.116: 

 

 
 El 20 de abril de 2022, la ejecutada constituyó el título judicial cancelando las 

costas y agencias en derecho aprobadas.  

 

En este orden de ideas, considerando que ya se cumplió con las obligaciones 

contempladas en el auto que libró mandamiento de pago, habrá lugar a declarar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Por lo anterior, se 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100008432390 por valor de 

$828.116 a favor del apoderado de la parte actora, doctor MARIO EDGAR MONTAÑO 

BAYONA, identificado con la C.C. No. 79.101.098; pago que será consignado a la cuenta 

de ahorros No. 0550006800779800 del BANCO DAVIVIENDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

decretadas al interior del proceso ejecutivo de la referencia, que afecten a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, que 

eventualmente se encuentren vigentes. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo dispuesto en el numeral primero, se ORDENA EL 

ARCHIVO de las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120210039400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 

S.A. dio respuesta al requerimiento realizado en el auto que precede.  

 

Asimismo, la EPS SURAMERICANA S.A. - CM allegó respuesta al oficio librado. 

 

Finalmente, los apoderados de COLFONDOS S.A. allegaron renuncia al poder conferido.  

 

Y por otro lado, la nueva apoderada de esta entidad allegó el poder que le fue conferido. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que la demandada 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. dio respuesta al requerimiento señalado en 

el auto anterior, indicando que la notificación enviada el 11 de agosto de 2023 a la 

dirección CORREGIMIENTO DE CHURIDO PUEBLO, CALLE 42 CASA 7 BARRIO LOS 

CAMPANOS DE APARTADÓ – ANTIOQUIA fue debidamente entregada el 14 de agosto de 

2023. 

 

No obstante, el requerimiento no iba dirigido en obtener esta información como quiera 

que ya había sido aportada previamente y, efectivamente, se tenía claridad de que fue 

entregada, sino que, con este se pretendía recabar los documentos que fueron enviados 

con la notificación y que estuvieren debidamente cotejados, en aras de verificar el 

cumplimiento de lo señalado en el artículo 291 del C.G. del P. el cual establece: 

 

“(…) La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su 

entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 

entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 

exterior el término será de treinta (30) días. 

(…) 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de 

la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en 

la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente”. 

Dado lo anterior, se requerirá nuevamente al apoderado de la parte demandada 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con el fin de que aporte la comunicación 

entregada físicamente a la dirección CORREGIMIENTO DE CHURIDO PUEBLO, CALLE 

42 CASA 7 BARRIO LOS CAMPANOS DE APARTADÓ – ANTIOQUIA el 14 de agosto 

de 2023 a la Vinculada a la Litis DANEIDYS GALLEGO MARTÍNEZ debidamente 

cotejada. Esto, con el fin de verificar cuáles documentos fueron enviados con la 

notificación y si estos fueron debidamente cotejados y cumplían con los presupuestos 

contenidos en el artículo 291 del C.G. del P.  

 

En caso de no contar con estos documentos cotejados, se requerirá a la parte con el fin 

de que surta nuevamente la notificación del artículo 291 del C.G. del P. a la Vinculada a 

la Litis DANEIDYS GALLEGO MARTÍNEZ, la cual, además de cumplir con el lleno de 

los requisitos señalados en dicho artículo, deberá indicar: 

 

El correo electrónico del Juzgado: jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El abonado telefónico del Juzgado: (601) 2838743 y (601) 3532666 Ext. 71531. 

La dirección física del Juzgado: Calle 14 No. 7 -36 Piso 22, Bogotá D.C. 

mailto:jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Lo anterior, previo a continuar con la eventual notificación de que trata el artículo 292 

del C.G. del P., en concordancia con el artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S.; y, en aras 

de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho de defensa. 

 

Por otro lado, frente al correo reportado por la demanda COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A. respecto de la Vinculada a la Litis ERIKA GALLEGO PÁEZ y respecto 

del requerimiento ordenado por el Despacho en el sentido de allegar las evidencias y 

comunicaciones que den cuenta de que el mismo le pertenece, aquella solicitó: 

 

“(…) de manera respetuosa me permito solicitar al Despacho, ampliación 

del término para poder aportar la información solicitada, toda vez que, al 

ser muy antigua la información, se ha dificultado su obtención dentro de la 

compañía (…)”.  

 

Por tal motivo, se accederá a la solicitud impetrada y se le concederá un término de ocho 

(08) días a la demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. “con la finalidad 

de que dé cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 afirmando “bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar [ERIKA GALLEGO 

PÁEZ, informando] la forma como la obtuvo y [allegando] las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar” o los documentos diligenciados por la Vinculada a la Litis ERIKA GALLEGO PÁEZ 

en los cuales esta consignó su dirección electrónica” erika-gallego@hotmail.com.  

 

Por otro lado, la EPS SURAMERICANA S.A. – CM dio respuesta al oficio indicando dos 

correos electrónicos de la Vinculada a la Litis ERIKA GALLEGO PÁEZ: 

ERIKAPATRICIAGALLEGOP@GMAIL.CO y ERIKAPATRICIAGALLEGOP@GMAIL.C 

 

 
 

Dado lo anterior, se ordenará que por la Secretaría del Juzgado se realice el envío de la 

notificación electrónica a estas direcciones. Sin perjuicio de lo anterior, y como quiera 

que los correos electrónicos parecieran incompletos, se ordenará oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A. – CM a fin de que indique de manera clara, concreta y completa 

la dirección electrónica de la Vinculada a la Litis ERIKA GALLEGO PÁEZ, identificada 

con C.C. 1.001.029.366; esto en aras de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho 

de defensa.  

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE al apoderado de la parte demandada 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. con el fin de que aporte la comunicación 

entregada físicamente a la dirección CORREGIMIENTO DE CHURIDO PUEBLO, CALLE 

42 CASA 7 BARRIO LOS CAMPANOS DE APARTADÓ – ANTIOQUIA el 14 de agosto 

de 2023 a la Vinculada a la Litis DANEIDYS GALLEGO MARTÍNEZ debidamente 

cotejada. Esto, con el fin de verificar cuáles documentos fueron enviados con la 

notificación y si estos fueron debidamente cotejados y cumplían con los presupuestos 

contenidos en el artículo 291 del C.G. del P.  

 

En caso de no contar con estos documentos cotejados, se REQUIERE a la parte con el 

fin de que surta nuevamente la notificación del artículo 291 del C.G. del P. a la Vinculada 

a la Litis DANEIDYS GALLEGO MARTÍNEZ, la cual, además de cumplir con el lleno de 

los requisitos señalados en dicho artículo, deberá indicar: 

 

El correo electrónico del Juzgado: jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El abonado telefónico del Juzgado: (601) 2838743 y (601) 3532666 Ext. 71531. 

La dirección física del Juzgado: Calle 14 No. 7 -36 Piso 22, Bogotá D.C. 

 

mailto:erika-gallego@hotmail.com
mailto:ERIKAPATRICIAGALLEGOP@GMAIL.CO
mailto:ERIKAPATRICIAGALLEGOP@GMAIL.C
mailto:jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Lo anterior, previo a continuar con la eventual notificación de que trata el artículo 292 

del C.G. del P., en concordancia con el artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S.; y, en aras 

de evitar futuras nulidades y garantizar el derecho de defensa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de ocho (08) días a la demandada COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLÍVAR S.A. “con la finalidad de que dé cumplimiento al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 afirmando “bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar [ERIKA GALLEGO PÁEZ, informando] la forma como 

la obtuvo y [allegando] las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” o los documentos diligenciados por 

la Vinculada a la Litis ERIKA GALLEGO PÁEZ en los cuales esta consignó su dirección 

electrónica” erika-gallego@hotmail.com. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta dada al oficio por 

la EPS SURAMERICANA S.A. – CM. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA CÓRRASE traslado notificando a la Vinculada a la Litis 

ERIKA GALLEGO PÁEZ en la forma prevista por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para que se sirva contestar la demanda dentro del término legal de diez (10) días. Por 

secretaría, envíese la notificación a los correos electrónicos reportados por la EPS 

SURAMERICANA S.A. – CM: ERIKAPATRICIAGALLEGOP@GMAIL.CO y 

ERIKAPATRICIAGALLEGOP@GMAIL.C 

QUINTO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A. – CM a fin de que indique de 

manera clara, concreta y completa la dirección electrónica de la Vinculada a la Litis 

ERIKA GALLEGO PÁEZ, identificada con C.C. 1.001.029.366; esto como quiera que, 

en su respuesta del 18 de septiembre de 2023, los correos electrónicos aportados 

parecieran incompletos, conforme se expuso en la parte motiva. 

Para el efecto, se le concede el término de ocho (08) días so pena de imponer las 

sanciones consagradas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 

SEXTO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a los apoderados relacionados en la 

solicitud allegada por COLFONDOS S.A. que hayan actuado dentro del proceso, 

advirtiendo que, de conformidad con el artículo 76 del C.G. del P. “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 

Vinculada a la Litis COLFONDOS S.A., a la doctora ANDREA CAROLINA LUGO YANES 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.955.656 y titular de la T.P. N° 

271.181 del C.S. de la J., de conformidad con el poder aportado. 

OCTAVO: REQUERIR NUEVAMENTE a la Vinculada a la Litis ELEUDIT DEL CARMEN 

BERNA VÁSQUEZ para que constituya apoderado judicial que la represente en el 

presente trámite judicial, en el menor tiempo posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120210050900 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que PORVENIR S.A. dio respuesta al oficio 

librado.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado observa que PORVENIR S.A. 

señaló que: 

 

 

 

 
 

Dado lo anterior, se pondrá en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por la 

entidad. 

 

Por otro lado, este Estrado Judicial evidencia en la respuesta de COLPENSIONES del 

26 de julio de 2023 que la entidad refirió, asimismo, lo siguiente, respecto del 

requerimiento efectuado en el sentido de que informara si presentaba objeción alguna 

“frente a las sumas de dinero y aportes trasladados, los cuales deban atenderse 

mediante el presente proceso ejecutivo”: 

 



 

 
 

Visto lo anterior, COLPENSIONES manifiesta que, ya se surtieron las etapas para 

proceder con la anulación o ineficacia de la afiliación de la parte actora, esto es que, 

PORVENIR S.A. ya (i) trasladó los aportes a COLPENSIONES, (ii) entregó el archivo 

“que detalla el recaudo efectuado durante vigencia de afiliación anulada en el Régimen 

de Ahorro Individual con Solidaridad - RAIS” y (iii) COLPENSIONES los incluyó en la 

historia laboral del afiliado. 

 

Así las cosas, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES señala que PORVENIR S.A. cumplió con estas cargas y como 

consecuencia, aduce que la historia laboral de la parte actora se encuentra actualizada, 

claro está, con las anotaciones relacionadas con “la cotización obligatoria aplicada sobre 

los periodos 2000-01 a 2000-05, 2000-07 a 2000- 09 con el aportante HOSPITAL 

ENGATIVA EMPRESA SOCIAL de NIT 830077688, por cuanto el valor trasladado es 

inferior al esperado de conformidad con la tarifa de cotización establecida para la época”, 

respecto de lo cual PORVENIR S.A. ya se pronunció.  

 

No obstante, al revisar las sentencias que sirven como título ejecutivo complejo, se 

observa que el Despacho ordenó a PORVENIR S.A. a que trasladara a COLPENSIONES 

“las sumas percibidas por conceptos de gastos de administración, debidamente 

indexados, por el período en el que la demandante permaneció afiliada a esta 

administradora junto con todas las demás sumas de dinero que fueron aportadas por la 

demandante a dicho fondo”; y, por parte, al confirmar la sentencia de primera instancia, 

en la parte considerativa de la sentencia, el H. Tribunal superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Laboral ordenó que se deberá trasladar a COLPENSIONES “todos los 

aportes, junto con sus rendimientos financieros y gastos de administración que posea la 

actora en su cuenta”. No obstante, frente a estos conceptos subrayados esta última 

entidad no adujó conformidad o inconformidad.  

 

De manera que, se ordenará oficiar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que informe si presenta alguna objeción o reparo 

que deba ser atendido a través del presente proceso ejecutivo, respecto de las sumas 

trasladadas por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. referentes a los conceptos de gastos de administración 

debidamente indexados, rendimientos financieros y “todas las demás sumas de dinero 

que fueron aportadas por la demandante a dicho fondo”; conforme a la sentencia del 

Juzgado, confirmada por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta dada al oficio por 

PORVENIR S.A., para que realicen las manifestaciones que consideren. 

 

Para el efecto, se les concede el término de ocho (08) días. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que: 

 

a. INFORME si presenta alguna objeción o reparo que deba ser atendido a través 

del presente proceso ejecutivo, respecto de las sumas trasladadas por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. referentes a los conceptos de gastos de administración 



 

debidamente indexados, rendimientos financieros y “todas las demás sumas de 

dinero que fueron aportadas por la demandante a dicho fondo”; conforme a la 

sentencia del Juzgado, confirmada por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral. 

 

b. Se PRONUNCIE respecto de la respuesta ofrecida por PORVENIR S.A. en 

cuanto a la inconformidad encontrada por “la cotización obligatoria aplicada sobre 

los periodos 2000-01 a 2000-05, 2000-07 a 2000- 09 con el aportante HOSPITAL 

ENGATIVA EMPRESA SOCIAL de NIT 830077688, por cuanto el valor trasladado 

es inferior al esperado de conformidad con la tarifa de cotización establecida para 

la época”. 
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Para el efecto, se les concede el término de ocho (08) días. 

 

TERCERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que indique al despacho 

si desea continuar con el trámite del presente proceso, y de ser así aclare los conceptos 

por cumplir y/o las obligaciones insolutas, teniendo en cuenta las respuestas ofrecidas 

por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTLAS 

PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado principal de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. al doctor ANDRÉS FELIPE CHÁVEZ ALVARADO identificado con la 

C.C No. 1.075.655.441 y portador de la T.P No. 232.007 del C.S de la J, de conformidad 

con el certificado de existencia y representación legal y escritura pública allegados. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora LORENA PAOLA CASTILLO 

SORIANO identificada con el número de C.C. 1.032.505.290 y titular de la T.P. 404.442 

del C. S de la J, conforme a la sustitución de poder allegada, en calidad de abogada 

sustituta de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla
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Radicación N°. 11001310503120210058200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber 

resuelto el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo resuelto 

por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por la H. Superior en decisión del 30 

de agosto del 2023. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 580.000; monto a cargo de la 

parte demandada CONSTRUCTORA CAMACON SAS y a favor de la parte demandante 

OSCAR DARÍO MUÑOZ CÁRDENAS; lo anterior en los términos indicados en los 

artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

TERCERO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en segunda instancia la suma de $ 1.160.000; monto a cargo de 

la parte demandante OSCAR DARÍO MUÑOZ CÁRDENAS y a favor de la parte 

demandada CONSTRUCTORA CAMACON SAS; lo anterior en los términos indicados 

en los artículos 365 y 366 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 172 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla
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Radicación N°. 11001310503120220002300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber 

resuelto el recurso de apelación instaurado por los apoderados judiciales de las 

entidades demandadas. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo resuelto 

por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por la H. Superior en decisión del 31 

de agosto del 2023. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 100.000; monto a cargo de la 

parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA y a favor de la parte demandante OLGA LUCIA LUQUE 

LÓPEZ; lo anterior en los términos indicados en los artículos 365 y 366 del C. General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 172 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°.  11001310503120220003600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber 

resuelto el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo resuelto 

por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por la H. Superior en decisión del 28 

de junio del 2023. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 500.000; monto a cargo de la 

parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA y a favor de la parte demandante MARÍA EOFELMINA 

RODRÍGUEZ CUERVO; lo anterior en los términos indicados en los artículos 365 y 366 

del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 172 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220021400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber 

resuelto el recurso de apelación instaurado por los apoderados judiciales de las partes. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo resuelto 

por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por la H. Superior en decisión del 30 

de agosto del 2023. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA practíquese la liquidación de costas, fijando como 

agencias en derecho en primera instancia la suma de $ 580.000; monto a cargo de la 

parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR SA y a favor de la parte demandante ELISABETH 

RODRÍGUEZ SOSA; lo anterior en los términos indicados en los artículos 365 y 366 del 

C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 172 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230003700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que el expediente de la 

referencia regresó de la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de haber 

resuelto el recurso de apelación instaurado por el apoderado judicial de la parte 

demandada. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo resuelto 

por la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por la H. Superior en decisión del 29 

de septiembre del 2023. 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las diez de la mañana (10:00 am) del lunes veintidós (22) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024); con el fin de continuar con la practicar la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 

y Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En desarrollo del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. 

y de la S.S., modificado por el Articulo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán 

las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará 

sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. En caso de que se 

presente modificación de la dirección electrónica, la deberán suministrar ante este 

estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 

correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás gestiones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 172 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230010500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora, Doctor 

FABIO ALEJANDRO GÓMEZ CASTAÑO, allegó solicitud de renuncia del proceso ejecutivo.  

 

Por otro lado, la apoderada de COLPENSIONES allegó comprobante del pago de las 

costas y agencias en derecho aprobadas. 

Al verificar la página web oficial de depósitos judiciales, se denotan constituidos los 

siguientes:  

 
 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificada la Res. SUB83270 del 24 

de marzo de 2023 allegada por el apoderado de la parte actora y el título judicial 

constituido por COLPENSIONES, este Estrado Judicial considera que se dio 

cumplimiento al pago de todas las obligaciones que se encontraban a cargo de la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

conforme se explica a continuación:  

 

 Mediante auto del 25 de septiembre de 2023 se libró mandamiento de pago en 

los siguientes términos: 

 

 

 
 

 El 29 de septiembre de 2023 el apoderado de la parte actora allegó la Res. 

SUB83270 del 24 de marzo de 2023 por medio de la cual COLPENSIONES dio 

cumplimiento a las sentencias proferidas dentro del proceso ordinario laboral con 

Rad. No. 11001310503120200040400 en los siguientes términos:  

 

“(…) 



 

 
(…) 

 

 
 

 En dicho memorial del 29 de septiembre de 2023 la parte actora señaló que se 

encontraba satisfecha con el pago de la pensión de vejez puesto que se ajusta a 

las sentencias proferidas dentro del proceso ordinario laboral y, en consecuencia, 

renuncia al proceso ejecutivo y a las costas procesales, solicitando, asimismo el 

archivo del proceso: 

 

 
 

 El 30 de mayo de 2023, la ejecutada constituyó el título judicial cancelando las 

costas y agencias en derecho aprobadas.  

 

En este orden de ideas, considerando que ya se cumplió con las obligaciones 

contempladas en el auto que libró mandamiento de pago, habrá lugar a declarar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 



 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora con la finalidad de que indique 

las razones por las cuales señaló que renuncia al “cobro de las costas procesales y 

agencias en derecho, cuyo valor asciende a $908.526 COP”. 

 

Para el efecto, se le concede el término de cinco (05) días. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el memorial allegado por 

COLPENSIONES en el cual acredita el pago de las costas y agencias en derecho 

aprobadas. 

 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el título judicial constituido, 

relacionado en el informe secretarial, con la finalidad de que realice las manifestaciones 

que considere. 

 

Para el efecto, se le concede el término de cinco (05) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 110013105031202230016500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que la audiencia programada para 

el martes 14 de noviembre de 2023 no se pudo llevar a cabo, teniendo en cuenta que 

se presentó problemas de conexión.  

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este estrado judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para la hora de las dos de la tarde (02:00 pm) del 

miércoles trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023); con miras a realizar la 

audiencia del artículo 80 del CPT y de la SS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
E 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.°.172 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230031700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). Al despacho de la señora Juez, informando que, los apoderados de las 

demandadas COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. presentaron escritos 

de contestación dentro del término de ley.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, verificado que los escritos de 

contestación de la demanda presentados por las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, (ii) ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y (iii) SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de 

la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la 

demanda de su parte. 

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, (ii) 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 

y (iii) SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. N° 79.985.203 y titular de la T.P. N°. 

115.849 del C. S. de la J., en calidad de apoderado especial de demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme a escritura pública y la prueba de existencia y representación legal allegadas 

con la contestación de la demanda. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora LUCÍA DEL PILAR DÍAZ 

BURGOS identificada con el número de C.C. 1.032.489.706 y titular de la T.P. 368.281 

del C. S de la J, conforme a la sustitución de poder allegada, en calidad de abogada 

sustituta de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la doctora 

MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la C.C No. 1.075.227.003 

y portadora de la T.P No. 214.303 del C.S de la J, de conformidad con escritura pública. 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora AMALIA LOAIZA identificada 

con el número de C.C. 1.117.532.254 y titular de la T.P. 384.062 del C. S de la J, 

conforme a la sustitución de poder allegada junto con la subsanación de la contestación 

de la demanda, en calidad de abogada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARÍA CAMILA MUÑOZ 

RESTREPO, identificada con C.C. N° 1.036.680.826 y titular de la T.P. N°. 367.503 del 

C.S. de la J., en calidad de apoderada especial de demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., conforme a escritura 

pública allegada con la contestación de la demanda. 

SÉPTIMO: FIJAR la hora de las doce del medio día (12:00 pm) del jueves siete (07) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023); con el fin de practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  



 

En desarrollo del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique de esta forma el 

derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la conciliación, y de una vez 

agotada la primera audiencia, se practicará la audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. 

y de la S.S., modificado por el Articulo 12 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se practicarán 

las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos de conclusión y de ser posible se dictará 

sentencia. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello, 

denominada TEAMS DE MICROSOFT.  

 

En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos electrónicos 

suministrados por las partes con la demanda y contestaciones. En caso de que se 

presente modificación de la dirección electrónica, la deberán suministrar ante este 

estrado judicial en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 

correspondiente para la asistencia a la audiencia y realizar las demás gestiones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

F 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.°172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120230035400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  Al despacho de la señora Juez, informando que la parte accionante radicó 

incidente de desacato. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la doctora PILAR ACEVEDO GÓMEZ en su calidad de accionante allegó incidente 

de desacato en los siguientes términos: 

 

“(…) Hasta la fecha de la prestación de este incidente el accionado no ha cumplido 

con la orden del despacho y la situación que motivó la tutela sigue vigente (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es pertinente mencionar que el despacho mediante 

sentencia del 20 de septiembre del 2023; resolvió: 

“(…) TERCERO: ORDENAR a la entidad accionada MANSAROVAR ENERGY 

COLOMBIA LTDA, para que a través de su representante legal o la persona que 

haga sus veces; proceda si aun no lo ha realizado, en un término no superior a 

los 5 días siguientes a la notificación de la presente decisión, a pronunciarse de 

fondo respecto de la solicitud elevada por la parte actora SINDICATO GENERAL 

DE LOS TRABAJADORES DE MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA- 

SIGEMECL COLOMBIA, la cual fue traslada por ECOPETROL SA el 31 de julio 

del 2023; lo anterior sin que implique que deba acceder a lo allí solicitado; 

en atención a que solo se está protegiendo el derecho fundamental de petición; 

en el entendido que la parte accionada debe emitir un pronunciamiento de fondo; 

puesto que la H. Corte Constitucional ha señalado enfáticamente la diferencia 

entre el derecho de petición y derecho a lo pedido. (…)” 

Por su parte, la entidad accionada indicó:  

“(…) Por traslado que nos hiciera Ecopetrol S.A. de comunicación remitida por esa 

organización sindical de fecha 13 de julio de 2023, en la que solicita información 

económica detallada relacionada con los trabajadores de la Asociación Nare, de 

manera atenta nos permitimos indicar: 

 

La información solicitada por la organización sindical, incluidas las minutas de 

entrega, se enmarcan en la cláusula de confidencialidad del contrato de asociación, 

establecida en el numeral 6.3 del mismo. 

Por lo anterior, no es procedente entregar dicha información en los términos 

requeridos (…)” 

En consecuencia, es claro que este estrado judicial no pude ordenarle a la entidad 

accionada que emita un pronunciamiento en un determinado sentido, toda vez que la 

protección constitucional únicamente se otorgó respecto del derecho de petición; en el 

entendido que debe haber una respuesta de fondo; sin que ello implicara que debían 

acceder a lo solicitado; máxime si se tiene en cuenta que según lo informado por la 

entidad accionada, de suministrar la información solicitada, la sociedad MANSAROVAR 

ENERGY COLOMBIA LTDA a través de su representante legal podría estar incurso en 

hechos punibles al revelar información de carácter confidencial. 

 

Por tal motivo, se rechazará la solicitud elevada y la parte actora deberá estarse a lo 

resuelto en decisión del 20 de septiembre del 2023. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

 

 

 



 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de iniciar incidente de desacato en contra de la sociedad 

MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

                                                       

 

 

g 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre de 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.° 172. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°.  11001310503120230042500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez, informando que ninguna de las partes 

dentro del término legal establecido allegó escrito de impugnación. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C; catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo del expediente, dejando las constancias de rigor que 

corresponden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
G 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 15 de noviembre del 2023, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 172 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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